
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 40 03 027 2021-00340 00 

Demandante  BANCOLOMBIA S.A.  

Demandado  CAROLINA ALVAREZ TORO  

Decisión No acceder a dictar sentencia - Requiere por 

desistimiento tácito 

 

 

Conforme a la regla 3 del artículo 468 C.G.P., para proceder con la respectiva 

decisión de fondo, se requiere el embargo de los bienes gravados con hipoteca, 

cuya constancia de inscripción no aparece en el proceso. 

 

Por lo anterior, se requiere por desistimiento tácito para que proceda allegar el 

certificado de libertad y tradición actualizado donde haya constancia de inscrip-

ción del embargo hipotecario, en el término de treinta (30) días, so pena de 

declararse la terminación por desistimiento tácito -artículo 317 ibidem- .  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 
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